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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Saúl Beltetón Herrera
Alcalde Municipal
Municipalidad de Guastatoya
Departamento de El Progreso
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Saúl Beltetón Herrera
Alcalde Municipal
Municipalidad de Guastatoya
Departamento de El Progreso
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Saúl Beltetón Herrera
Alcalde Municipal
Municipalidad de Guastatoya
Departamento de El Progreso
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0443-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Guastatoya,  del  Departamento  de    El  Progreso,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Guastatoya,  del  Departamento  de  El  Progreso,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso
Falta de actualización del Plan Operativo Anual

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  

Área Financiera

Deficiencia en la programación y ejecución presupuestaria
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
Activos en mal estado sin gestión de baja de inventarios

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Nery
Roberto De  Leon Gongora  (Coordinador)  y  Lic. Walter  Augusto Merida Castillo
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. NERY ROBERTO DE LEON GONGORA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0443-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Maquinaria y Equipo,
Construcciones en Proceso, Gastos de personal a pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, y en el Área de Egresos: Gastos de Consumo.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 1 Actividades Centrales, 11
Mejoramiento de las Condiciones de Salud y Ambiente, 14 red Vial, considerando
los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los
Grupos de Gasto siguientes: 0 Servicios Personales, 100 Servicios no Personales,
200 Materiales y Suministros, 300 Propiedad Planta y equipo e Intangibles.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
Bancos
 
Al 31 de Diciembre de 2013, la cuenta 1112 Fondo Común (Bancos), presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q937,351.95, integrada por 24
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una cuenta receptora
Municipalidad de Guastatoya 10% Constitucional, identificada con el número
3005070728, Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), identificada con el
Número de Cuenta: 3005092073 abierta en el Banco de Desarrollo Rural, S.A.
(Banrural S.A.) y 22 cuentas de proyectos integradas de la siguiente manera 8
cuentas abiertas con el Crédito Hipotecario Nacional, 7 cuentas abiertas con el
Banco Granai & Towson, y 7 cuentas abiertas con el Banco Desarrollo Rural todos
los Bancos están autorizado por el Sistema Bancario Nacional y la Junta
Monetaria de la República de Guatemala.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013, correspondientes a cada cuenta. 
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de Diciembre de 2013, la cuenta No. 1232 Maquinaria y Equipo, registra un
saldo de Q8,984,092.89, sin embargo durante el proceso de auditoría se
determinó que dentro de la cuenta existen muchos activos de maquinaria y equipo
el cual se encuentran en desuso y en mal estado sin gestión de baja de inventario
(ver hallazgo relacionado con el control interno No.1).
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Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta número 1234 Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q7,972,011.03, sin embargo durante el proceso de auditoría
se determinó que dicha cuenta no concilia con las obras que se encuentran en
proceso de construcción durante el año fiscalizado. (ver hallazgo relacionado con
el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables No. 1).
 
PASIVO
Gastos de personal a pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 Gastos de personal a pagar, presenta
un saldo de Q 1,812,599.91, y se encuentra integrado por pagos de bonos,
sueldos, honorarios profesionales de asesoría jurídica, pagos de servicios técnicos
profesionales, pago de vacaciones, pago de indemnizaciones de prestaciones
laborales, Dietas para cargos representativos.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
INGRESOS Y GASTOS
 
INGRESOS

 
Venta de Servicios
 
Al 31 de Diciembre de 2013 La cuenta 5142, registra por concepto de venta de
servicios, la cantidad de Q3,110,540.25, provenientes de las cuentas bancarias a
nombre de la municipalidad y de la rendición de recibos 31-B, esta cuenta está
integrada por las siguientes subcuentas: Certificaciones de Matrimonios,
Certificaciones de Defunciones, Certificaciones Varias,  Licencias, Nuevas
matrículas, Concesión de Servicios de Agua (pajas de agua), Instalación de Agua
Potable, Reconexión de Agua Potable, Deslinde de Terrenos, Casetas en
Terrenos Municipales, Traspaso derecho por servicios, Fierros para marcar
ganado, Cartas de Ventas, Guías de Conducción, Rótulos, Autobuses Urbanos,
Fotocopias, Remedida de terrenos, Derechos Matrimoniales, Otros Ingresos por
Servicios Administrativos Municipales.
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GASTOS
 
Gastos de Consumo
 
Al 31 de diciembre de de 2013, los Gastos de Consumo integrada por las cuentas
Nos. 6111 Remuneraciones y 6112 Bienes y Servicios presentan un saldo de
Q11,529,589.03 y Q2,017,704.98, respectivamente y juntas ascienden a la
cantidad de Q 13,547,294.01.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 14 de
diciembre de 2012, según Acta No. 79-2012, Punto Octavo.

 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos Asignado para el Ejercicio Fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q49,710,113.67, el cual tuvo una Ampliación de Q13,124,713.88, para
un Presupuesto Vigente de Q62,834,827.55; Ejecutándose la cantidad
de  Q57,898,783.95, (92% en relación al Presupuesto Vigente). Integrándose en
las diferentes Clases de Ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios la cantidad
de Q573,207.44; 11 Ingresos No Tributarios la cantidad de Q1,588,064.13; 13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública la cantidad de
Q333,670.75 Ingresos de Operación la cantidad de Q2,783,989.50; 15 Rentas de
la Propiedad la cantidad de Q206,402.07; 16 Transferencias Corrientes la cantidad
de Q7,982,203.45; 17 Transferencias de Capital la cantidad de Q44,431,246.61;
La Clase 17 Transferencias de Capital es la más significativa, en virtud que
representa un 76% del total de los Ingresos Percibidos.

 
Egresos 
 
El Presupuesto de Egresos Asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q49,710,113.67, el cual tuvo una Ampliación de Q13,124,713.88, para
un Presupuesto Vigente de Q62,834,827.55, ejecutándose la cantidad de
Q57,878,022.47 (92% en relación al Presupuesto Vigente) a través de los
Programas Específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q10,721,621.20; 11 Mejoramiento de las Condiciones de Salud y Medio Ambiente,
la cantidad de Q10,599,801.55; 12 Desarrollo y gestión del sistema educativo, la
cantidad de Q3,387,900.99; 13 Reparación. Supervisión y mantenimiento. de
obras de infraestructura, la cantidad de Q4,484,493.67, 14 Red Vial, la cantidad de
Q21,400,575.93, 15 Servicios Sociales Culturales y Recreativos, la cantidad de
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Q7,283,629.13, de los cuales el Programa 14 Red Vial, es el más importante con
respecto al total Ejecutado, en virtud que representa un 37% del mismo.
 
La Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2013, fue aprobado conforme Acta No.09-2014 del Concejo Municipal de
fecha 21 de enero de 2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó Modificaciones Presupuestarias,
mediante Ampliaciones (y/o Disminuciones) por un valor de Q13,124,713.88 y
Transferencias por un valor de Q29,637,456.45, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las
Ampliaciones y Transferencias Presupuestarias realizadas en el período auditado,
(Ver hallazgo relacionado con el Control Interno No 2).
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Guastatoya, El Progreso, reportó que al 31 de diciembre
2013, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Guastatoya, Departamento de El Progreso no reportó
donaciones durante el ejercicio 2013.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Guastatoya, Departamento de El Progreso, reportó no haber
adquirido  préstamos con los Bancos del Sistema Nacionales.
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5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Guastatoya, Departamento de El Progreso, reportó que al 31
de diciembre de 2013, no realizó Transferencias o Traslados de Fondos a diversas
entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad de Guastatoya, Departamento de El Progreso, utiliza el Sistema
de Administración Financiera de Municipalidades SIAF MUNI.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la Municipalidad de Guastatoya, El Progreso publicó y gestionó en
el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
denominado GUATECOMPRAS, en el cual se reflejan los concursos siguientes:
Terminados Adjudicados 15, Finalizados Anulados 0; Finalizados Desiertos 0 y
Publicaciones sin Concursos 328, Total 343 Concursos Publicados, según reporte
de Guatecompras generado al 16 de enero de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La Municipalidad de Guastatoya, El Progreso cumplió en su totalidad con registrar
mensualmente, en el Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los
proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
Al realizar el análisis de las cuentas del Balance General, al 31 de diciembre de
2013, la cuenta 1234 “Construcciones en Proceso”, refleja un saldo por la  
cantidad de Q 7,972,011.03, sin embargo al verificar las construcciones que se
encontraban en proceso a dicha fecha, se determinó que únicamente se
encuentran 3 proyectos en proceso siendo las siguientes: 1) Construcción parque
comunal aldea tierra blanca, Guastatoya, con un valor de Q1,614,013.59; 2)
Construcción edificio Fase II, Sector público Agropecuario y forestal, con un valor
de Q854,794.84; 3) Ampliación Edificio de Educación Superior, El Progreso, con
un valor de Q 1,011.042.25, que en total suman la cantidad de Q3,479,850.68; lo
que demuestra que esta cuenta no ha sido depurada para hacer la reclasificación
correspondiente del grupo 300 Propiedad Planta y Equipo, ya que no presenta un
saldo razonable con la cantidad de proyectos en proceso.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Segunda
Versión, 5 Módulo de Contabilidad, Numeral 5.2 Normas de Control Interno, Sub
Numeral 5.2.2 Registros Contables, establece: “El Sistema de Contabilidad
Integrada Municipal efectuará los registros de las transacciones a través del
Sistema Integrado de Administración Financiera Municipal; la matriz de
conversión, a partir de la ejecución presupuestaria, alimentará los diarios mayores
generales, mayores auxiliares de las cuentas patrimoniales, de balance y
resultados, y los flujos de tesorería de los componentes del Sistema Integrado de
Administración Financiera Municipal”.
 

El Acuerdo Número 09-03,  del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Aprueba las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, 1 Normas de
Aplicación General. Norma 1.6 Tipos de Controles. Establece. “Es responsabilidad
de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con
claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas
administrativos y financieros. En el Marco Conceptual de Control Interno
Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control internos que se refiere
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a: Control Interno Administrativo y Control Interno Financiero y dentro de estos, el
control previo, concurrente y posterior.” 5 Normas Aplicables al Sistema de
Contabilidad Integrada Gubernamental. Norma 5.5 establece: “Registro de las
operaciones contables. La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas a
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normas y emitir políticas y
procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de las operaciones
contables. La Dirección de Contabilidad del Estados y las autoridades superiores
de cada entidad deben velar porque en el proceso de registro de las etapas de
devengado, pagado y consumido en sus respectivos sistemas corresponda
únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores,
hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y cuentan con la
documentación de soporte para garantizar la generación de información contable,
presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable y oportuna. Todo
registro contable que se realice y la documentación de soporte deben permitir
aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría, y en
general el seguimiento y evaluación de la calidad de los registros contables”. 
Norma 5.9 Elaboración y Presentación de Estados Financieros, indica: “La máxima
autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Contabilidad del Estado, debe normar los procedimientos para la elaboración y
presentación de Estados Financieros. La Dirección de Contabilidad del Estado y
las autoridades superiores de cata entidad en su respectivo ámbito, deben velar
porque los estados financieros se elaboren y presenten en la forma y fechas
establecidas, de acuerdo con las normas y procedimientos emitidos por el ente
rector”.
 
Causa
Inobservancia de la Normativa Legal por parte del Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, al no tener el control y realizar la depuración de la
cuenta 1234 Construcciones en Proceso.
 
Efecto
El Balance General al 31 de diciembre de 2013 no refleja un saldo real limitando
su análisis e interpretación.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe de girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación, para que
procedan a liquidar los proyectos terminados, se depure y se reclasifiquen las
cuentas de Propiedad Planta y Equipo e Intangibles. Conformar los expedientes
respectivos y solicitar la autorización correspondiente.
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Comentario de los Responsables
En nota sin número, sin fecha, el Director Municipal de Planificación indica: " Los
proyectos terminados ya se encuentran liquidados, y la depuración de la cuenta
1234 construcciones en proceso, ya se encuentra en marcha con la depuración
del saldo que refleja al 31 de diciembre de 2013.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en el comentario de los responsables se
evidencia la aceptación de la infracción descrita.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM OSCAR ENRIQUE CARRANZA ALVAREZ 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
En la evaluación del Plan Operativo Anual, para el ejercicio fiscal 2013, se
determinó que en los programas 01 Actividades Centrales, 11 Mejoramiento de la
Salud y el Ambiente, 12 Desarrollo y Gestión al Sistema Educativo, 13 Reparación
y mantenimiento de obras de infraestructura, 14 Red Vial, 15 Servicios Sociales
Culturales y Recreativos, se realizaron transferencias presupuestarias por la
cantidad de Q. 29,637,456.45, sin embargo no se actualizó el Plan Operativo
Anual, con las referidas transferencias.
 
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
numeral 4, Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público, subnumeral 4.2
Plan Operativo Anual, establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe
de promover la elaboración técnica y objetiva de los planes operativos anuales. El
Plan Operativo Anual, constituye la base técnica para una adecuada formulación
presupuestaria, por lo tanto, las unidades especializadas de cada entidad, deben
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elaborar en forma técnica, sus respectivos planes operativos, reflejando los
alcances y las metas según su finalidad, a fin de que su anteproyecto de
presupuesto sean contemplados los recursos financieros que harán posible
alcanzar las metas propuestas, por lo que deberá existir interrelación entre ambos.
Copia de dicho Plan, debe de ser enviado a la Contraloría General de Cuentas,
una semana después de haber sido aprobado su presupuesto, para efectos de
evaluación de la calidad del gasto y su impacto en la gestión pública."
 
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente por parte de las autoridades
municipales al no actualizar de acuerdo a las modificaciones presupuestarias el
Plan Operativo Anual.
 
 
Efecto
Dificulta y limita la evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos trazados
en el Plan Operativo anual.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe de girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación a efecto que se modifique el Plan Operativo Anual, de acuerdo a las
transferencias que se realicen, de acuerdo a lo establecido en la legislación
vigente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, sin fecha el Alcalde Municipal y Director Municipal de
Planificación indican: "No existe pronunciamiento alguno".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en el comentario de los responsables
evidencian la aceptación de la infracción descrita en el hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL SAUL (S.O.N.) BELTETON HERRERA 3,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION CESAR FERNANDO LEIVA MORAN 3,000.00
Total Q. 6,000.00
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en la programación y ejecución presupuestaria
 
Condición
En la revisión de los programas 01 Actividades Centrales, 11 Mejoramiento de la
Salud y el Ambiente, 12 Desarrollo y Gestión al Sistema Educativo, 13 Reparación
y Mantenimiento de Obras de Infraestructura, 14 Red Vial, 15 Servicios Sociales
Culturales y Recreativos, al revisar las transferencias presupuestarias realizadas
en estos programas, se determinó que existen 45 expedientes de diferentes
números de transferencias que juntas suman la cantidad de Q.29,637,456.45 que
es equivalente al 59% del total del presupuesto aprobado, que suma
Q.49,710,113.67 lo que evidencia que la formulación y planificación
presupuestaria elaborada para el año 2013 fue realizada con deficiencias,
derivado de la cantidad significativa que se tuvo que transferir.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal artículo 131, indica: “Formulación y aprobación del presupuesto. El
alcalde municipal, asesorado por las comisiones de finanzas y probidad y
funcionarios municipales, con sujeción a las normas presupuestarias contenidas
en la Constitución Política de la República de Guatemala, este Código, y la Ley
Orgánica del Presupuesto, formulará el proyecto de presupuesto en coordinación
con las políticas públicas vigentes, y en la primera semana del mes de octubre de
cada año, lo someterá a la consideración del Concejo Municipal que, al aprobarlo,
podrá hacerle las modificaciones convenientes. El presupuesto debe quedar
aprobado a más tardar el quince (15) de diciembre de cada año. Si se iniciare el
ejercicio siguiente sin estar aprobado el nuevo presupuesto, regirá el del año
anterior, el cual podrá ser modificado o ajustado por el Concejo Municipal. La
municipalidad debe disponer y administrar equitativamente su presupuesto anual
entre las comunidades rurales y urbanas, indígenas y no indígenas, tomando en
cuenta la densidad de población, las necesidades básicas insatisfechas, los
indicadores de salud y educación, la situación ambiental y la disponibilidad de
recursos financieros…..”
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El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental. 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma
4.19 Modificaciones Presupuestarias. Indica: “La máxima autoridad de cada ente
público, debe dictar políticas y procedimientos que permitan realizar
modificaciones a los presupuestos de una manera objetiva, oportuna, legal y
eficiente. La unidad especializada debe velar porque los procedimientos para
realizar las modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso
de solicitud, análisis, autorización y cumplimiento legal, dejando evidencia escrita
del mismo y a la vez que en este proceso tengan participación directa todos los
niveles que intervienen en la ejecución presupuestaria. Bajo el criterio de haber
realizado una buena formulación presupuestaria, las modificaciones que surjan
solo deben corresponder a casos no previstos en el presupuesto aprobado.”
 
 
Causa
Falta de políticas y entrega de dictámenes por parte del Concejo Municipal para  
una adecuada formulación y planificación del presupuesto.
 
Efecto
Incumplimiento de los objetivos y metas previamente planificadas, al realizar otras
que no se tenían en cuenta.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación, a efecto de que en el proceso de formulación del presupuesto, sea
objetivo y se tomen en cuenta las necesidades reales de la población del
municipio, de tal forma que las transferencias a realizar, sean solo por casos no
previstos.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, sin fecha el Director de la Administración Financiera
Integrada Municipal indica: "En este numeral el auditor describe que las
modificaciones presupuestarias fueron un 59% del total del presupuesto
aprobado;  y que por ello demuestra deficiencias en la formulación. De acuerdo a
lo anterior se especifica que el presupuesto se acomoda al principio de flexibilidad;
y el Decreto 12-2012 Código Municipal Artículo 133 reformado por el
Decreto22-2012 “Aprobación de modificaciones y transferencias presupuestaria”  
La aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobarlo y las
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transferencias de partidas del mismo requieren del voto favorable de las (2/3)
partes de los miembros que integran el consejo municipal, que deberá observar
las normas nacionales y municipales relativas a la ejecución presupuestaria." 
 
"Cabe mencionar que dentro de este texto legal, no existe un techo que indique el
monto máximo de las modificaciones y transferencias presupuestarias; por lo cual
una vez se encuentren autorizadas por el voto de las (2/3) partes del consejo
municipal y no sobrepase el techo presupuestario aprobado; el presupuesto puede
ser modificado sin importar el monto de las transferencias."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en el comentario de los responsables se
evidencia la aceptación de la infraccion descrita.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM OSCAR ENRIQUE CARRANZA ALVAREZ 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
En el programa 11 Mejoramiento de Salud y Ambiente, y 14 Red Vial,
específicamente en la revisión de los renglones presupuestarios 331 y 332, en los
proyectos siguientes: 1) Mejoramiento Calle Barrio El Porvenir Guastatoya El
Progreso, con un valor de Q541,100.00; 2) Mejoramiento Escuela Primaria Aldea
San Rafael, Guastatoya El Progreso, con un valor de Q522,900.00, se incumplió
con la Ley de Contrataciones del Estado en los siguientes aspectos: a) No existe
Programación de negociaciones de los proyectos en mención, b) El acta de
adjudicación, no contiene los detalles de la evaluación efectuada a cada una de 
las ofertas recibidas, referentes a los criterios de evaluación, la ponderación
aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido por cada oferta, c) los contratos
de los proyectos no fueron publicados en el Sistema de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado – Guatecompras-. El valor total de los contratos
asciende a la cantidad de Q950,000.00 sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.
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Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 4. Establece: “Programación de
Negociaciones. Para la eficaz aplicación de la presente ley, las entidades públicas,
antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán programar las compras, suministros y
contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo.” Artículo 42 establece  
“Aplicación Supletoria. Las disposiciones en materia de Licitación, regirán  
supletoriamente en el régimen de cotizaciones en lo que fueren aplicables.” 
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, artículo 12 establece: “Adjudicación. La Junta de Licitación debe
fraccionar acta de la adjudicación en la cual debe hacer constar los aspectos a
que se refiere el artículo 33 de la Ley, emitiendo la resolución correspondiente.
El acta de adjudicación debe contener los cuadros o detalles de la evaluación
efectuada a cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los criterios de
evaluación, la ponderación aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido por
cada oferta en cada uno de los criterios de evaluación aplicados…” Artículo 8   
indica: “Publicación de anuncios y convocatorias.” “…El Ministerio de Finanzas
Publicas, a través de la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado, establecerá las fechas, normas, procedimientos y aspectos técnicos,
de seguridad y responsabilidad que regulan el inicio y uso del Sistema de
Información sobre Contrataciones y Adquisiciones del Estado denominado
GUATECOMPRAS.”
 
La Resolución No. 30-2009 del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la
Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado –DNCAE-
Publicado en el Diario de Centroamérica el 6 de abril de 2009, artículo 9 indica:
“Procedimiento, Tipo de información y momento en que debe publicarse. Los
usuarios deben publicar en el sistema GUATECOMPRAS las operaciones,
documentos y comunicaciones de cada concurso, en la forma y oportunidad que
se describe en el cuadro siguiente:” “… g) Acta de apertura de ofertas. La Junta
adjudicadora debe asegurarse que se publique en el Sistema GUATECOMPRAS
el acta de apertura de ofertas, a más tardar al día hábil siguiente de la apertura de
ofertas. “ “…l) Contrato. La Unidad Ejecutora Compradora debe asegurar que el
contrato, con su respectiva aprobación, así como el oficio que contiene la remisión
de éste al Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, se
publique en el Sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día hábil
siguiente de la remisión al referido Registro.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no estableció políticas y procedimientos para
lograr el cumplimiento de la legislación aplicable vigente.
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Efecto
Riesgo de existencia de impugnaciones por parte de los oferentes, al no existir
cumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado en diversos aspectos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que cumpla con programar la negociación de los proyectos, se
detallen los criterios de evaluación en las actas de adjudicación y se publiquen los
documentos que corresponden en el plazo establecido en el Sistema
Guatecompras. 
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número, sin fecha el Director municipal de Planificación indica: " No
existe pronunciamiento alguno."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en el comentario de los responsables no
presentan ninguna evidencia que desvanezca el hallazgo notificado. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION CESAR FERNANDO LEIVA MORAN 9,500.00
Total Q. 9,500.00

 
Hallazgo No. 3
 
Activos en mal estado sin gestión de baja de inventarios
 
Condición
En la revisión de las cuentas del Balance General Nos. 1231 propiedad planta y
operación, 1232 Maquinaria y Equipo, 1237 Otros Activos Fijos, se determinó que
diversos bienes registrados dentro del inventario y que integran esas cuentas se
encuentran inservibles y en desuso, los cuales consisten en computadoras,
impresoras, calculadoras, ventiladores, escritorios secretariales, fotocopiadoras y
archivos de metal, sin que hayan realizado las gestiones para darle baja del
inventario y a la vez de las cuentas correspondientes del Balance General, estos
bienes ascienden a la cantidad de Dos millones cuatrocientos setenta y cinco mil
doscientos ochenta quetzales con treinta y dos centavos Q 2,475,280.32. 
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Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- primera
versión, numeral 3.9 Libro de Inventarios indica: “Todo libro utilizado para el    
registro de todo los bienes tangibles propiedad de la Municipalidad que conforme
su activo fijo, en el se registran todos los ingresos y las bajas de bienes que se  
autoricen, en su operatoria se debe anotar fecha de ingresos o egresos, número
de factura o acta de descargo, proveedor, descripción del bien con todas sus
características y valor del mismo. Del inventario general de bienes de la
Municipalidad, debe enviarse copia a la Contraloría General de Cuentas, en los
primeros quince días calendario del mes de enero de cada año."
 
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal no estableció
políticas ni procedimientos para realizar la depuración de bienes en mal estado.
 
 
Efecto
Incremento del valor de los activos fijos en el Balance General.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe de girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que se realicen las depuraciones necesarias a
efecto de actualizar el inventario de la municipalidad.  
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, sin fecha el Director de la Administración Financiera
Integrada Municipal indica: "En la cuentas del Balance General 1231 Propiedad,
Planta y Operacion, 1232 Maquinaria y Equipo y 1237 Otros Activos, en realidad
existen muchos activos que están en desuso temporalmente, ya que no están en
carácter de inservibles y aun se encuentran registradas como parte del inventario
debido a que se estudia a cuales se les pueden realizar mejoras o reparaciones y
que puedan constituirse nuevamente para uso de esta institución." 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en el comentario de los responsables se
evidencia la aceptación de la infracción descrita en el hallazgo.



Contraloría General de Cuentas 37 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Guastatoya, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM OSCAR ENRIQUE CARRANZA ALVAREZ 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento se implementaron las mismas.
 
 
 
 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 SAUL BELTETON HERRERA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 BYRON MARTIN LIMA MARROQUIN SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 ROSALIO MORAN BARRIENTOS SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 JORGE MARIO VELIZ ESTRADA CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 EDWING OSVALDO LOPEZ GARCIA CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 OSCAR GIOVANNI RODRIGUEZ CALDERON CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 AROLDO ARCHILA ORELLANA CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 CARLOS ALFREDO ENRIQUEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 OSCAR ENRIQUE CARRANZA ALVAREZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
10 CESAR FERNANDO LEIVA MORAN DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. NERY ROBERTO DE LEON GONGORA

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO
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Coordinador Gubernamental Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Mejorar la Calidad de vida de los habitantes de Guastatoya, Departamento de El
Progreso, a través de los servicios públicos municipales.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Lograr la evidencia y eficacia en la Calidad del Gasto Público a través de una
ejecución proba y al servicio de  la población del municipio de Guastatoya, El
progreso.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


